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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Antonio Osuna Millán y suscrita por integrantes de diversas grupos 
parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el nombre del Programa contra el Alcoholismo para quedar como Programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso 
nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así como la protección de la salud de 
terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol.  Sustituir las expresiones “niños, adolescentes”, “obreros y campesinos” por 
“menores de edad” y “grupos vulnerables”.  Prever como acciones del Programa, la promoción de los servicios de prevención, detección 
temprana, orientación, atención, derivación y tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del alcohol, y el fomento de la protección de la 
salud considerando la educación, promoción de actitudes, factores de protección, habilidades y conductas que favorezcan estilos de vida 
activa en los individuos, la familia, la escuela, el trabajo y la comunidad; para lo cual, se tendrán en cuenta entre otros aspectos, la 
vulnerabilidad de la población, por género, edad y etnicidad, la vigilancia e intercambio de información y cumplimiento de normas y 
acuerdos entre los sectores y niveles de gobierno involucrados.  Establecer lo que se debe entender por uso nocivo del alcohol.  Señalar las
facultades de la Secretaría de Salud en el marco de la protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol. 
Aplicar multa equivalente de cien a mil días de salario mínimo general vigente, a quien induzca, propicie, venda o suministre a menores de 
edad o personas incapaces, mediante cualquier forma, bebidas alcohólicas.  

 

No. Expediente: 2661-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4° párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I a XVIII. … 
 
XIX. El programa contra el alcoholismo; 
 
 
 
 
 
XX a XXVIII. … 
 
Artículo 17 bis.- … 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud 
en materia de bebidas alcohólicas  
 
Artículo Único: se reforman los artículos 3 fracción XIX; 17 Bis; 
184 Bis; 185 primer párrafo, fracciones segunda y tercera; 186 
primer párrafo, y se adicionan un tercer párrafo al artículo 17 Bis; 
las fracciones IV y V al artículo 185; un artículo 185 Bis, Bis 1 y 
Bis 2; un artículo 186 Bis; un Capítulo II Bis; un artículo 187 Bis, 
Bis 1, y un artículo 467 Bis, todos de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
 
 
 
XIX. El programa para la prevención, reducción y tratamiento 
del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la 
prevención de enfermedades derivadas del mismo, así como la 
protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al 
uso nocivo del alcohol;  
 
XX. a XXVIII. ... 
 
Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones 
de regulación, control y fomento sanitarios que conforme a la 
presente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y los demás ordenamientos aplicables le corresponden a 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior compete a la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios:  
 
I a XIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 184 Bis.- Se crea el Consejo Nacional Contra las 
Adiciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las acciones
de los sectores público, social y privado tendientes a la prevención 

dicha dependencia en las materias a que se refiere el artículo 3o. 
de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y 
vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35 de esta Ley; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y 
XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a través 
de un órgano desconcentrado que se denominará Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios... 
 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
Para el cumplimiento de las atribuciones que le corresponden 
conforme a las fracciones VI, VII, VIII y X, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, podrá 
auxiliarse de los informes, evaluaciones o dictámenes técnicos 
que para tal efecto emitan el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, el Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea, el Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes y demás 
áreas sustantivas de la Secretaría de Salud, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, conforme lo determine el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, para lo cual el 
personal de dichas áreas podrán realizar actos de verificación, 
conforme a lo que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables.  
 
Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las 
Adiciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las acciones 
de los sectores público, social y privado tendientes a la prevención 
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y combate de los problemas de salud pública causados por las 
Adicciones que regula el presente Título, así como proponer y 
evaluar los programas a que se refieren los Artículos 185, 188 y 
191 de esta Ley. Dicho Consejo estará integrado por el Secretario 
de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal cuyas atribuciones 
tengan relación con el objeto del Consejo y por representantes de 
organizaciones sociales y privadas relacionadas con la salud. El 
Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a 
los titulares de los gobiernos de las entidades federativas a asistir 
a las sesiones del Consejo. 
 
 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

CAPITULO II 
Programa Contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas 

Alcohólicas 
 
Artículo 185.- La Secretaría de Salud, los gobiernos de las 
entidades federativas y el Consejo de Salubridad General, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la 
ejecución del programa contra el alcoholismo y el abuso de 
bebidas alcohólicas que comprenderá, entre otras, las siguientes 
acciones: 

y combate de los problemas de salud pública causados por las 
adicciones que regula la presente ley, así como proponer y 
evaluar los programas a que se refieren los artículos 185 y 191 de 
esta ley, así como el Programa contra el Tabaquismo previsto 
en la Ley General para el Control del Tabaco. Dicho Consejo 
estará integrado por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por 
los titulares de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto 
del Consejo y por representantes de organizaciones sociales y 
privadas relacionadas con la salud. El Secretario de Salud podrá 
invitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de los 
gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del 
Consejo. 
 
... 
 
... 
 
Programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso 
nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención 
de enfermedades derivadas del mismo  
 
 
 
 
 
Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de las 
entidades federativas y el Consejo de Salubridad General, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la 
ejecución del programa para la prevención, reducción y 
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del 
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I. … 
 
II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las 
relaciones sociales, dirigida especialmente a niños, adolescentes, 
obreros y campesinos, a través de métodos individuales, sociales 
o de comunicación masiva, y 
 
III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que 
coadyuven en la lucha contra el alcoholismo, especialmente en 
zonas rurales y en los grupos de población considerados de alto 
riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mismo que comprenderá, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I. ... 
 
II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las 
relaciones sociales, dirigida especialmente a menores de edad y 
grupos vulnerables, a través de métodos individuales, sociales o 
de comunicación masiva; 
 
III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que 
coadyuven en la lucha contra el alcoholismo, especialmente en 
zonas rurales y en los grupos de población considerados de alto 
riesgo; 
 
IV. La promoción de los servicios de prevención, detección 
temprana, orientación, atención, derivación y tratamiento a 
personas y grupos con uso nocivo del alcohol, y  
 
V. El fomento de la protección de la salud considerando la 
educación, promoción de actitudes, factores de protección, 
habilidades y conductas que favorezcan estilos de vida activa y 
saludable en los individuos, la familia, la escuela, el trabajo y 
la comunidad.  
 
Artículo 185 Bis. Para efectos de esta Ley, se entenderá por 
uso nocivo del alcohol:  
 
I. El consumo en cualquier cantidad por menores de edad;  
 
II. El consumo en cualquier cantidad por mujeres 
embarazadas;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. El consumo de alcohol en personas que van a manejar 
vehículos automotores, maquinaria o que se van a desempeñar 
en tareas que requieren habilidades y destrezas, especialmente 
las asociadas con el cuidado de la salud o la integridad de 
terceros;  
 
IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la 
Secretaría de Salud en el programa para la prevención, 
reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención 
del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas 
del mismo;  
 
V. El consumo en personas con alguna enfermedad crónica 
como hipertensión, diabetes, enfermedades hepáticas, cáncer y 
otras, y  
 
VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de Salud.  
 
Artículo 185 Bis 1. Las acciones que se desarrollen en la 
ejecución del programa para la prevención, reducción y 
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del 
mismo tendrán las siguientes finalidades:  
 
I. Proteger la salud y el bienestar de la población frente al uso 
nocivo del alcohol y prevenir los riesgos a la salud que éste 
genera;  
 
II. Promover medidas para evitar el consumo de bebidas 
alcohólicas por menores de edad o por personas incapaces, en 
términos del Código Civil Federal;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Promover la detección temprana, la atención oportuna y 
el tratamiento efectivo en los casos de uso nocivo del alcohol y 
de su dependencia;  
 
IV. Fomentar las acciones de promoción y de educación para 
conservar y proteger la salud, así como la difusión de la 
información sobre daños, riesgos y costos atribuibles al uso 
nocivo del alcohol, con base en evidencia científica;  
 
V. Fomentar el establecimiento de medidas para prevenir el 
uso nocivo del alcohol en grupos vulnerables, y  
 
VI. Establecer los lineamientos generales para el diseño y 
evaluación de programas y políticas públicas contra el uso 
nocivo del alcohol, basadas en evidencia y en experiencia 
aplicada.  
 
Artículo 185 Bis 2. Para la ejecución del programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del 
alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo, la Secretaría de Salud 
promoverá que en los establecimientos públicos, privados y 
sociales del Sistema Nacional de Salud, en los que se presten 
servicios de prevención y atención contra el uso nocivo del 
alcohol, se realicen las siguientes acciones:  
 
I. La promoción de la salud y de estilos de vida activa y 
saludable; para prevenir y combatir el uso nocivo del alcohol; 
 
II. La prevención, detección temprana, diagnóstico oportuno, 
derivación, tratamiento efectivo y rehabilitación del individuo, 
a causa del uso nocivo del alcohol y de los padecimientos 
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Artículo 186.- Para obtener la información que oriente las 
acciones contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas, 
se realizarán actividades de investigación en los siguientes 
aspectos: 

originados por él, evitando toda forma de estigmatización y 
discriminación;  
 
III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la sociedad 
civil, para miembros de la familia y otros miembros de la 
comunidad que pudieran resultar afectados directa o 
indirectamente por dicho uso nocivo;  
 
IV. La educación que promueva el conocimiento sobre los 
efectos del uso nocivo del alcohol en la salud y en las 
relaciones sociales, dirigida a la población en general, 
especialmente a la familia, niñas, niños, y adolescentes, 
jóvenes, mujeres embarazadas, comunidades indígenas y otros 
grupos vulnerables;  
 
V. El establecimiento de un sistema de monitoreo interno y un 
programa de seguimiento y evaluación de metas y logros 
internos del Programa para la prevención y reducción del uso 
nocivo del alcohol que incluya al menos el uso nocivo del 
alcohol, las conductas relacionadas al uso nocivo del alcohol y 
su impacto en la salud, y  
 
VI. El fomento a la aplicación de intervenciones breves; de 
servicios de cesación y otras opciones terapéuticas que ayuden 
a dejar de beber alcohol en forma nociva, combinadas con 
consejería, grupos de ayuda mutua y apoyo terapéutico a 
familiares.  
 
Artículo 186. La Secretaría de Salud fomentará las 
actividades de investigación que permitan obtener la 
información que oriente las acciones contra el alcoholismo y el
uso nocivo del alcohol, en los siguientes aspectos:  
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I a IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. a IV. ... 
 
Artículo 186 Bis. Para poner en práctica las acciones del 
programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso 
nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención 
de enfermedades derivadas del mismo, se tendrán en cuenta 
los siguientes aspectos:  
 
I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel 
internacional y nacional y la generación del conocimiento 
sobre las causas y las consecuencias del uso nocivo del alcohol, 
intervenciones efectivas y evaluación de programas o 
estrategias;  
 
II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de población, 
por género, edad y etnicidad, y  
 
III. La vigilancia e intercambio de información y 
cumplimiento de normas y acuerdos entre los sectores y 
niveles de gobierno involucrados.  
 

Capítulo II Bis 
Protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al 

uso nocivo del alcohol 
 

Artículo 187 Bis. Son facultades de la Secretaría de Salud en 
el marco de la protección de la salud de terceros y de la 
sociedad frente al uso nocivo del alcohol:  
 
I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire 
expirado para conducir vehículos automotores, los cuales 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

deberán ser tomados en cuenta por las autoridades federales y 
por las de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos 
de competencia. Tratándose de vehículos que presten un 
servicio público, personas que hagan uso de mecanismos, 
instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, 
por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva 
o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que 
conduzcan o por otras causas análogas, así como los 
profesionales, técnicos y auxiliares de la salud que participen 
en la atención médico-quirúrgica de un usuario, los límites de 
alcohol en sangre y aire expirado serán cero;  
 
II. Promover la participación de la sociedad civil en la 
ejecución del programa para la prevención, reducción y 
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del 
mismo, con base en las disposiciones que para tales efectos 
establezca la Secretaría de Salud;  
 
III. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas públicas y 
fiscales para la prevención y disminución del uso nocivo del 
alcohol, y  
 
IV. Promover ante las autoridades competentes federales y de 
las entidades federativas, la implementación de medidas y 
acciones que favorezcan la disminución del uso nocivo del 
alcohol y de los efectos de éste en terceros, tales como:  
 
a) Limitar los horarios para consumo del alcohol;  
 
b) Prohibir la venta de bebidas alcohólicas en determinados 
lugares o espacios;
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c) Prohibir la venta de bebidas alcohólicas en carreteras, y  
d) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se refiere este 
artículo.  
 
Artículo 187 Bis 1. Para el tratamiento de enfermedades 
derivadas del alcoholismo, las dependencias y entidades de la 
administración pública en materia de salubridad general, 
tanto federales como locales, fomentarán la creación de 
centros especializados en tratamiento, atención, y 
rehabilitación, con base en sistemas modernos de tratamiento 
y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y 
a la libre decisión de la persona que padece alguna 
enfermedad derivada del alcoholismo.  
 
La ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del 
impacto de las enfermedades derivadas del alcoholismo en 
cada región del país y deberá:  
 
I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y 
privados que realicen actividades de prevención, tratamiento, 
atención y reinserción social en materia de alcoholismo, que 
contenga las características de atención, condiciones y 
requisitos para acceder a los servicios que ofrecen, y  
 
II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones 
nacionales e internacionales de los sectores social y privado, y 
con personas físicas que se dediquen a la prevención, 
tratamiento, atención y reinserción social en materia de 
alcoholismo, con el fin de que quienes requieran de asistencia, 
puedan, conforme a sus necesidades, características, 
posibilidades económicas, acceder a los servicios que todas 
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No tiene correlativo 
 
 

estas instituciones o personas físicas ofrecen.  
 
Artículo 467 Bis. Al que induzca, propicie, venda o suministre 
a menores de edad o personas incapaces, en términos del 
Código Civil Federal, mediante cualquier forma, bebidas 
alcohólicas, se le aplicará multa equivalente de cien a mil días 
de salario mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día al siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 187 Bis, la Secretaría de Salud contará con un plazo de 
180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para emitir las disposiciones que resulten aplicables. 
 
Tercero. La Federación y las entidades federativas contarán con 
el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a 
fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en 
el mismo. 
 
Cuarto. Las autoridades competentes financiarán las acciones 
derivadas del cumplimiento del presente decreto con los recursos 
que anualmente se prevean en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, sin menoscabo de los recursos que para tales efectos 
aporten las entidades federativas. 

LAL 


